
Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de orovincia desde que se publica 
aticiahnenie en ella, y desde cuatro dias despues para los 
•.lemis pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.

Lasleyss, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Ííoletines oficiales, se han de remitir por todas las 
auiOfidades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
la pasarán á los editores de los mencionados peródiicos. 
liíalft órdenes de 3 de NórUy 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES ExN QUE SE MALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Gircularesy 
Reglamentos autorizados por los Exce os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generates de la Administración 
publica.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea cua-1 fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

S.’' Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
dp Propiedades y Derechos dei .Estado, y demás dependen’ 
cias^de la Administración económica provincial.

5 . Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 4 
Corporaciou de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PUESIDENGIA BEL CO.NSS.ÍO OS MINISTROS.

------ .^S™fc.«w™™-

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 9 de Marzo de 186’6.

i Art, 2.® Cuando el espacio de 
un formulario no sea suficiente para 

, comprender todos los objetos de una 
clase y un mismo expositor, se uni
rán las hojas que sean precisas, de
là misma forma y tamaño que aquel.

Art. 3.® Por regla general, la 
nota de todos los objetos se inscri
birá en el formulario impreso; pero 
en los casos en que de ninguna 

■ manera sea aplicable el encasillado, 
, como sucederá con los cuadros y 
1 demás objetos de bellas, artes, se 
j sustituirán con otros los índispen- 
1 sables epígrafes, ó se formara: re- 
j laciones manuscrita,s en papel de 
í igual tamaño, con el mismo enca

bezamiento, y suministrando cuan
tas noticias se juzguen oportunas 
para la exacta .edac ion del ca
tálogo (1).

1 Art. 4.® Cada relación se refe- 
| rirá únicamente á los. objeti. s ó pro

ductos de una misma ciase, según 
las divisiones establecidas en el Re
glamento g'eneral de la Exposición, 
publicado en la «Óaceta» de '8 de 
Noviembre .fe 1865; de modo que 
un mismo expositor debeiá presen
tar (por duplicado) tantas relacicnes 
cuantas clases de objetos se propon 

1 ga enviar.
Art. 5.® Los cuerpos facultati

vos, los establecimientos público^ y 
las demás dependencias del Estado 
que' hayan sido ó se¿in invitados

(1) Al extender la relación de 
10' cuadros, por ejemplo, se expre
sará, después deíapellido, nombre 
y domicilio del expositor: primero, 
la descripción del asunto que re
presente, y si es retrato las iniciales 
de la. persona retratada; -segundo, 
de qué escuela ó profesor es discil 
pulo el artista; tercero, qué recom
pensas ha obtenido en otras exposi
ciones; eñarto, á' quién pertenece 
la obra. - ' 
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G03IERÍÍ0 DE LxA PROVíÑCíA.

SECCION DE FOMENTO.

La Comisión general, española,. 
parí la Exposiciqn universal , de 
Parisde 1867, me remite con fecha 
10 de Febrero, la siguiente :

INSTRUCCION

Sobre la manera de reunir los datos, 
que deben suministrar dos expo- ' 
sito res y Ias Comisiones provin
ciales, y señalamiento de las épo- 
c is eü que han dé'presentarse los 
objetos.' ' • • -

Artículo 1.® Las corporaciones 
y particulares que se propongan 
concurrir en concepto de exposito
res-a la Exposición universal que 
ha de celebrarse en Paris el próxi
mo año de, 1867^ llenarán por-du- 
plic.ido el formulario que se circu-' 
larti por ias Comisiones provinciales 
presididas por los Gobernadores, 
pr ísentando ambos 'ejemplares ■ á 
la.s mismas ó, á jos Alcalde.s de los 
reqiectivos pueblos para que les 
dea el curso correspondiente antes 
de 1.’ de Abril de 1866. .

por el Gobierno para formar y 
presentar colecciones, podrán remi
tir sus respectivas relaciones á la 
Comisión general con un sobre 
exterior a nombre del Director ge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio, arreglándose en todo lo 
demás á las prescripciones de esta 
Instrucción.

Art. 6.® Lo.i que deseen expo
ner máquinas ú otros objetos que 
requieran construcciones ó .prepa
raciones especiales, ó el empleo dei 

’agua,, del gas ó dei vapor, explica
rán en el mismo formulario, ó por 
notas y dibujos adicionales, las di
mensiones y forma de lo que con
sidere necesario, expresando en su 
caso la fuerza de movimiento ,que 
se precise, determinándola en ca- 
baUos de vapor.

Art. 7.® Los que se propongan 
exponer en el Parque pioyectos ó 
modelés de construcciones rur les, 
de jardines, etc., presentarán pla
nos acotados que den exacta idea 
de la forma y dimensiones del es
pacio que convenga.............

Art. ^.® Una céleccion de ejem
plares de las hojas ó relaciones reu
nidas el 31 de Marzo próximo, se 
remitirá á la Comisión general en 
la forma indicada en el art. 5.,® antes 
dei 15 de Abril de 1866, acompa
ñando por duplicado dos índices 
alfabéticos de expositores (por ape
llidos) y de productos, según se 
previene en el art. ».° del Regla
mento general ántes citado, á fin 
de que sirvan para redactar el catá 
logo que anticipadamente se pro
pone formar la Comisión imperial. 
El primero de dichos índices con
tendrá el nombre del expositor y el 
del objeto, y el segundo el nombre 
del objeto y el del expositor, escri- 
biéndoíos en hojas sueltas de 8.® 
apaisado.

Ar.. 9.® La colección dupuli- 
cada de las hojas ó relaciones que
dará en poder de las respectivas 
Comisiones provinciales hasta la 
reunion y envío de los objetos para 
los fines que se indicarán en los ar
tículos 11 y 13.

Art. 10. Los productos se pre
sentarán con todo el esmero posi
ble, y en el sitio que préviamente 
.designen las Comisiones provincia
les, ántes del 15 de Setiembre de 
1866; observándose, en cuanto á la 
cantidad de los que sean divisibles, 
las ind caciónes hechas sobre el par
ticular por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio 
en su circular de 6 de Diciembre 
de 1865, inserta en la «Gaceta» del 
9 del mismo (1).

Art. 11. Para que tenga cum
plido efecto lo que se previene en 
el artículo precedente, las Comisio
nes provinciales, en virtud de' las 
hojas'duplicadas que obren eñ su 
poder, dirigirán con la debida ante
lación los recuerdos y excitaciones 
convenientes, á fin de que no deje 
de présehtarse con oportunidad lo 
que se haya inscrito. ■

Art. 12. En casos excepcionales, 
las citadas Comisiones podrán ad
mitir, despues del 15 de Abril y

(1) Nada se establece, como pre
cepto, más se indica la conveniencia 
de que en cuanto á cereales, le
gumbres y productos semejantes, 
se presenten de 14 á 28 litros (de 4 
á 6, celemines); de frutas secas 2 ó 
3 kilógramos (4 ó 6 libras); de lí
quidos, sobre seis botellas de tama
ño común; de encurtidos, igual nú
mero de frascos cilindricos de cris
to! ó vidrio claro, de forma, calidad 
y trasparencia esmeradas, porque 
particularmente' los envases que 
contengan ios líquidos no será íacil 
ni conveniente sustituirlos por otros,
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antes de la remisión definitiva, las 
relaciones y objetos que se presen
ten, siempre que el mérito de éstos 
lo justifique ó se aleguen por los 
expositores razones dignas de con
sideración.

Art. 13. Antes del 15 de Octu
bre de 1866 se hallará en Madrid lo 
que hubieren reunido las Comisio
nes, las cuales, al enviarlo, remiti
rán tambien la colección duplicaua 
de las relaciones y dos nuevos ín
dices en la forma antedicha, intro 
duciendo en ellos las alteraciones 
que procedan, tanto por las faltas 
irremediables de presentación, cuan
to por las adiciones á que haya 
lugar. Producirán, por separado, 
nota de las alteraciones hechas para 
facilitar la comprobación entre los 
datos de la primera y segunda 
remesa.

Art. 14. Las mismas formalida
des se obrervarán por parte de los 
cuerpos facultativos, establecimien
tos públicos y dependencias del 
Estado que se mencionan en el 
artículo 5.*"

Art. 16. Los gastos que origine 
el coleccionar los objetos y remi
tirlos á las capitales de provincia 
seráu de cuenta de los cuerpos fa
cultativos, corporaciones, estableci
mientos y partieul tres expositores. 
Su embalaje y trasporte desde las 
capitales de provincia hasta Madrid 
y París y el retorno, serán de cuen
ta del Estado.

Art. 16. Los bultos que se en
víen á Madrid se dirigirán con so
bre á la Comisión general, indican
do, siempre que sea posible, por 
medio de iniciales y guarismos la 
sección á que corresponda lo con- 
tenide en cada uno de ellos, su
puesto que han de señolarse sitios 
distintos para su exámen, aproba-
cion y embalaje (1).

Art. 17. A fin de combinar la 
elección de lo perteneciente á bellas 
artes (pintura,escultura y arquitec
tura) que deba enviarse á la Expo
sición universal de París con la bie
nal de bellas artes que, según re
glamento debe inaugurarse en Ma
drid ei 1.“ de Oct obre de 1866, la 
presentación de lo correspondiente 
á dichas clases se sujetará á los 
plazos y formalidades que se esta 
blezcan para el concurso nacional, 
sin perjuicio de que los que se 
propongan figurar como expositores 
en Paris presenten desde luego sus 
relaciones del modo que se prescri
be en esta Instrucción.

Art. 18. Respecto de los gana
dos, plantas vivas y frutas frescas, 
se dictarán instrucciones especiales

(1) Sección i/—Industria mine
ra, forestal, agrícola y pecuaria.

Sección 2 /—Industria fabril, ma
nufacturera y de trasporte.

Sección 5."—Bebas artes é instre- 
cion popular.

tan luego como sean conocidas las 
de la comisión imperial.

Art. 19. La presentación de la 
hoja ó relación de expositor no dá 
derecho á que el objeto ó producto 
sea admitido. Las Oomisi >nes pro
vinciales primero, y la Comisión ge
neral despues ó las personas ócor- 
poracionf^s facultativas que para 
casos especiales se determine, son 
las que han de fallar definitivamen 
te acerca de su admisión.

Art. 20. Todo será cuidadosa
mente empaquetado bajo la inspec
ción. de las Comisiones provinciales 
y de la Comisión general, y se aten
derá con ei esmero posible á su
buena conducción y custodia; pero cias con los estrados del Tribunal;
los interesados que gusten podrán 
hacer los embalajes y envíos por su 
cuenta, y aun atender á la guarda 
de los objetos, con sujeción á las 1 miento dicen así.
disposiciones generales delà Expo
sición.

Art. 21. Por parte de l.i Comi
sión general española y de sus re
presentantes no se dispondrá de 
nada sin consentimiento de los ex
positores, á excepción de lo que se 
necesite para los experimentos y en
sayos del jurado. En tiempo opor
tuno se anunciará el plazoy ei sitio 
en que han de recojerse los objetos, 
sin perjuicio de atender de la mane- 
ra que se estime acertada las indi- 
caciones que anticipadamente ha
gan los interesados acerca del par- ' 
ticular, teniendo eu cuenta lo que 
previene ei art. 65 del Reglamento.

Art. 22. Cuando los expositores 
deseen que sus productos figuren 
en grupos, formando pirámides ú 
otras combinaciones para su mayor 
lucimiento y para la brillantez de 
ia sección española, presentarán los 
correspondientes dibujos y se satis
farán sus deseos según lo permita 
el sitio y el arreglo general de la 
Exposición.

Art. 23. Respecto de la rotula- 
cion y demás pormenores no pre
vistos en esta Instrucción, so arre
glaran las Comisiones provinciales 
y los expositores á lo mandado ob
servar anteriormente.

Madrir 10 de Febrero de 1866.— 
El Presidente, Francisco Serrano, 
Duque de la Torre.—El Secretario, 
Braulio Anton Ramírez.»

Lo que he dispuesto insertar en 
este «periódico oficial» para cono
cimiento del público, y á fin de que 
las corporaciones y particulares que 
deseen concurrir con sus productos 
ú objetos de industria y artes á di
cha Exposición, tengan reglas fijas 
á que atenerse para su remisión, y 
puedan reclamar sinó hubiesen lle
gado á sus manos, en la sección de 
fomento de este Gobierno los for
mularios de que tr ita el art. 1.® de 
la preinserta instrucción para los 
fines que en ella se indican.

Valladolid 3 de Marzo de 1866.
—José QaUostra. .

Mm. 86.
Yo Marcos García, Escribano de este 

Juzgado de primera instancia de 
Peñafiel.

Doy fé: Que por el Procurador de 
este dicho Juzgado D. Victor de la 
Torre, en nombre de Santiago Luen
go y Perez, vecino de esta villa se 
solicitó se le recibiere información 
de pobreza p- ra litigar contra su 
convecino Mateo Blanco, prévia ci
tación de este y del Ministerio Fis
cal; y comunicado traslado al es- 
puesto Mateo Bianco, no le evacuó 
por lo que, y acusada que le fué la 
rebeldía, se entendieron las diligen-

dada la información y practicadas 
las demas diligencias se dictó la 
sentencia que con su pronuncia-

Sóntencia. En la villa de Peña- 
fiel á 20 de Enero de 1866, el Sr. 
D. Juan Maria Martínez Juez de 
primera instancia de la misma y su 
Partido, habiendo visto este inci
dente de pobreza promovido por 
Santiago Luengo y Perez vecino 
de esta referida villa de la una par
te y de la otra su convecino Mateo 
Blanco y en ausencia y rebeldía de 
este los Estrados del Juzgado, en el 
que tambien es parte el Promotor 
Fiscal del mismo.

Resultando de la justificación de 
testigos que el referido Santiago 
Luengo carece de todo género de, 
bienes estando limitado para su ma
nutención al jornal que diariamente 
puede ganar como trabajader de 
campo.

Resultando tambien de la certifi
cación espedida por el Secretario 
de Ayuntamiento de esta villa que 
el Santiago no paga contribución 
alguna, pues que no aparece com
prendido en el padrón de riqueza y 
amiUaramientos de esta relacionada
villa.

Visto los artículos 182 y 198 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Fallo. Que debo declarar y de 
claro á Santiago Luengo y Perez 
pobre para litigar, y mandar en su 
consecuencia se le ayude y defien
da como tal en el papel correspon 
diente, sin perjuicio de pagar las 
costas en que pueda ser condenado 
si se le encontrasen bienes en que 
haceilas efectivas. Asi por esta mi 
sentencia que se notificará á las par. 
tes, ó insertará en el «Boletín Ofi
cial» de la Provincia en conformi 
dad á lo determinado en el artículo 
1190, lo pronuncio mando y firmo. 
Juan María Martínez.

Pronunciamiento Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor D, Juan María Martí
nez Juez de primera instancia de 
esta villa de Peñafiel, hallándose 
haciendo audiencia pública hoy 20 
de Enero de 1866, siendo testigos

Manuel Benito y Celestino Picado 
vecinos de esta dicha villa: doyfé.— 
Ante mí, Marcos García.

Literalmente concuerda la sen
tencia y pronunciamiento inserto 
con lo que aparece en los autos á 
que se refiere á los cuales me remi
to, y cumpliendo con lo que en la 
misma se manda para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la Pro
vincia y á instancia del procurador 
Torre, pongo signo y firmo el pre
sente en Peñafiel á 22 de Enero de 
1866, en estas dos hojas iel sello de 
pobres.—Marcos Garcia

Tribunal de Comercio de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á D. Francisco del Cam
po, vecino y del Comercio de esta 
Capital, para que dentro del término 
de nueve dias á contar desde la fe
cha de la inserción de este edicto 
en el «Boletín oficial,» C')inparezca 
en la sala de audiencia de este tri
bunal á prestar una declaración so
bre reconocimiemo de firma de un 
pagaré, solicitada por Don José 
Fernandez Bustamante; bajo aper 
cibiniiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

Dado en Valladolid á 7 de Marzo 
de 1866.—Por mandado del Tribu-
nal, Juan Lefort. 240

INTERESANTE
Á LOS JUECES DE PAZ.

Perez Hermanos, grabadores de 
toda clase de sellos en bronce.

En vista de la circular del último 
decreto, en que ordena que todos 
los Juzgados de Paz se provean de 
su correspondiente sello con el sím
bolo de las armas de la justicia, 
dichos grabadores ofrecen sellos con 
caja, tinta y su esplicacion para 
usarlos, por el módico precio de 50 
reales vellón.

Sellos de Parroquia, de Alcaidia 
de Ayuntamiento y particulares, 
con caja, tinta y su esplicacion, por 
60 rs. vellón.

Timbres para sellar en seco, de 
30 á 120 reales uno.

Los pedidos se harán á D. Fer-* 
nando Santarén, Imprenta y Libre
ría y Almacén de papel, portales de 
Espadería núm. 25, Valladolid.
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VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán,
Libertad 8,
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